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REUNION COMISIÓN PREPARATORIA DEL CONSEJO DE LA GUARDIA CIVIL.- 

 
 

El día 22 de febrero de 2012, y a las 10,30 horas, se ha celebrado reunión de la 

Comisión Preparatoria del Consejo de la Guardia Civil a celebrar 

presumiblemente en la primera o segunda semana de marzo, a la que 

asistieron diversos representantes por parte de la Dirección General y por parte 

de las Asociaciones Representativas; en concreto y por parte de AUGC los 

compañeros Manuel Moya y Pilar Villacorta.  

 

Tras una breve intervención del General Ara Callizo, que presidía la reunión, se 

paso a los puntos del orden del día contenidos en la convocatoria, empezando 

por el análisis de las propuestas y sugerencias planteadas por los Guardias 

Civiles en relación al apdo. cuarto del art. 54 de la LO 11/2007 de 22 de 

octubre. 

 

La totalidad de las mismas sumaban 125, si bien existía  en ocasiones que la 

propuesta o sugerencia era elevada por una pluralidad de Guardias Civiles, por 

lo que las mismas se redujeron a 27 propuestas diferentes. 

 

Por parte del representante de AUGC le fue expuesto al Presidente de la 

Comisión la necesidad de que por parte de la DGGC se remitiera a los Vocales, 

con la antelación suficiente, las posibles contestaciones que por parte de dicho 

órgano fueran elaboradas, con el fin de agilizar y mostrar el rechazo o la 

aprobación de las posibles medidas a adoptar, contestando el mismo que se 

estudiaría. 
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Fueron tratadas todas las propuestas planteadas, referentes a cuestiones de 

riesgos laborales, vestuario, retribuciones, servicio, destinos, vacaciones, etc. 

 

Destacamos las siguientes por su posible afectación a una pluralidad 

importante de Guardias Civiles, o incluso a la totalidad de los mismos. 

 

1. Vacaciones personal destinado en Canarias: Se adujeron por parte de 

AUGC motivos suficientes para que los compañeros destinados en el 

Archipiélago Canario tengan un crédito adicional de vacaciones 

anuales, así como de permiso de Semana Santa y Navidad. 

Por parte del Presidente de la Comisión se nos dijo que se encuentra en 

fase de estudio. El tema va a ser incluido en el Orden del día del próximo 

Consejo para su valoración. 

2. Retribuciones: En cuanto a las mismas en general, por parte de AUGC se 

anotó la necesidad de modificar la OG de Productividad de forma 

global. 

3. Uniformidad: Se nos ha transmitido por parte del General Jefe de EM que 

se encuentra en fase de realización un borrador sobre el tema de la 

uniformidad. Por parte de AUGC se le transmitió que era preciso 

introducir conceptos de prevención de riesgos laborales en la 

elaboración de  la misma.  

4. Ayudas para transporte, tema RENFE: Por parte de AUGC se puso de 

relieve el hondo malestar entre los Guardias Civiles sobre el cambio en la 

forma de descuento directo, pasando del 65 % al 10 %. Se le pidió volver 

al sistema anterior, ante lo cual nos transmitieron que en principio este 

sistema estaría vigente el año 2012, y que garantizaban que al final del 

año el descuento total sería del 65 % del precio del billete.  
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5. Destinos: Por parte de AUGC se pidió que se ajustaran los concursos y la 

oferta de los mismos a lo estipulado en la normativa reguladora. 

6. Se trataron otras propuestas, algunas de las cuales ya tenían solución 

según nos participaron, sobre sistemas de refrigeración, ampliación de 

edad  para realizar cursos (asunto que fue tratado en otro grupo de 

trabajo con anterioridad), vehículos, etc,. 

 

Posteriormente se pasó a la propuesta de los asuntos que pudieran formar 

parte  del Orden del Día de la siguiente sesión del Consejo de la Guardia Civil. 

 

Por parte de AUGC se hizo una doble propuesta sobre la inclusión de la Orden 

Ministerial sobre subvenciones para las Asociaciones Profesionales, y así por un 

lado se demandó la constitución con carácter urgente de un grupo de trabajo 

para la confección de un borrador de la misma, y por otro que dicho borrador 

de OM fuera incluido en el punto tercero del Orden del Día de la próxima 

sesión del Consejo de la Guardia Civil, puesto que sin dicho informe preceptivo 

perderíamos toda oportunidad de que fueran incluidas en los próximos 

presupuestos generales del Estado. Hubo receptividad por parte de la DGGC y 

se ha procedido a convocar para el día 28 de febrero dicho grupo de trabajo, 

por lo que desde aquí no podemos por menos que felicitar a los representantes 

de la DGGC. Esperamos poder felicitarles muchas veces.  

 

Otro caballo de batalla fue el Plan de Acción Social, ante el cual pusimos sobre 

la mesa la brutal diferencia entre el montante destinado para la Guardia Civil y 

para el Cuerpo Nacional de Policía, con una diferencia de 16 millones de euros 

a favor del CNP. 
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Se ha solicitado la participación activa de los Vocales del Consejo y de las 

Asociaciones Profesionales para la confección del Plan de Acción Social del 

2013, a fin de poder tener la información suficiente para valorar las posibles 

peticiones en el sentido de inclusión de nuevos programas de ayudas, nuevas 

formas de concesión, ect. Decir que en este tema también se ha mostrado 

receptividad por parte de los representantes de la DGGC, y por lo tanto toca 

felicitarlos de nuevo. Y van dos. 

 

Así pues se establecieron los siguientes puntos del Orden del Día, para su 

aprobación por el Presidente del Consejo de la Guardia Civil: 

 

1. Aprobación del acta anterior. 

2. Informes trimestrales sobre absentismo, siniestralidad y política de 

personal. 

3. Informar, con carácter previo, las disposiciones normativas siguientes: 

o Borrador Proyecto Plan de Acción Social 2012. 

o Modificación normas sobre evaluación y clasificación del personal 

de la Guardia Civil. 

o Borrador norma aprueba Plan de Estudios enseñanza de formación 

Escala Superior de Oficiales. 

o Borrador Orden Ministerial subvenciones Asociaciones Profesionales. 

4. Valoración de propuestas y sugerencias.  

o Vacaciones personal destinado en Canarias. 

o Descuento RENFE. 

5. Ruegos y preguntas. 
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